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Provincia

Año de selección

Fecha de inicio de cumplimentación de este cuestionario (día y mes) 

Nombre y nº orden del informante de este 
cuestionario:Código de la vivienda

Clave de colaboración efectiva

Código del hogar

Clave de colaboración teórica

Municipio

Distrito/sección                             

Semana

Nº de orden de la sección

2. Datos de la vivienda y hogar

4. Otros datos

3. Datos del informante

Naturaleza, características y finalidad 
La Encuesta de Presupuestos Familiares es una fuente estadística a nivel estatal, diseñada con el objetivo fundamental de obtener 
información para el estudio y seguimiento de los gastos de los hogares.

Legislación
Secreto Estadístico
Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico los datos confidenciales que obtengan los servicios 
estadísticos, tanto directamente de los informantes como a través de otras fuentes (Art. 13.1 de la Ley de la Función Estadística Pública 
de 9 de mayo de 1989-LFEP). 
Todo el personal estadístico tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico (Art. 17.1 de la LFEP).

Obligación de facilitar los datos
Las Leyes 4/1990 y 13/1996, establecen la obligación de facilitar los datos que se soliciten para la elaboración de esta Estadística.
Para el ejercicio de sus funciones, los servicios estadísticos estarán facultados para recabar datos de todas las personas físicas y jurídicas 
o cualquier otra entidad residente en España o que, no siendo residentes, desarrollen una actividad económica en España (Art. 10.2 de la 
LFEP). Todas las personas físicas y jurídicas, así como todas las entidades que suministren datos, tanto si su colaboración es obligatoria 
como voluntaria, deben contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a las preguntas ordenadas en la debida forma por 
parte de los servicios estadísticos (Art. 10.4 de la LFEP).
Para velar por el cumplimiento de estas normas la LFEP (Art. 48) otorga al INE capacidad sancionadora.

Encuesta de Presupuestos Familiares
Gastos de referencia anual

A. Identificación
1. Datos de identificación de la sección
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Información básica sobre Protección de Datos

Responsable Instituto Nacional de Estadística

Finalidad Realización de esta Encuesta del Plan Estadístico Nacional.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. 

Destinatarios No se ceden datos a terceros, salvo obligación legal.

Derechos
De acuerdo con los artículos 89.2 del Reglamento 2016/679 relativo a la protección de datos de personas físicas y 25.3 de la Ley 
Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales no podrán ejercerse los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y limitación del tratamiento.

Información 
adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la página web del INE:
http://www.ine.es/proteccion_datos/oe/30458

Instrucciones para cumplimentar este cuestionario
* Antes de empezar la entrevista de este cuestionario explique al informante lo siguiente:

– �Se le van a formular algunas preguntas sobre las compras de determinados bienes y servicios, que hayan 
sido efectuadas por todos los miembros del hogar (el informante, su cónyuge o pareja, padres, hijos, etc.), 
durante los últimos 12 meses.

– Si han realizado compras a plazos (con o sin tarjeta), debe facilitar su valor al contado.
– �Si disponen de tiques, facturas, o recibos de las compras efectuadas, es importante que los muestre du-

rante la entrevista para poder transcribir la información que contengan.
– �En caso de que la compra se realice por Internet, se deberá especificar, independientemente de la forma 

de pago. Los pedidos realizados por teléfono, fax o mediante correo electrónico no entran dentro de esta 
categoría.

* Para cumplimentar este cuestionario tenga en cuenta las siguientes instrucciones:

• Apartado B. Adquisiciones de bienes y servicios, integrado por un conjunto de tablas relativas a cada uno de 
los códigos de bienes y servicios de referencia anual.

– �En la columna Concepto anote los bienes y servicios adquiridos por el hogar, utilizando una línea para 
cada tipo de bien; en la columna Cantidad de los códigos relativos a combustibles, anote la cantidad fí-
sica consumida en las unidades que corresponda (litros o kilos); en la columna Importe anote el importe 
(con dos decimales) pagado al contado en euros; en la columna Mes/Año anote la fecha en que se haya 
realizado la compra; y en la columna Internet, si el producto se ha adquirido por Internet, ponga un aspa 
en la casilla.

– �Si para alguno o varios códigos de bienes o servicios son insuficientes las líneas reservadas para escribir 
las compras efectuadas, utilice la Hoja adicional de anotaciones, considerando que en ésta debe anotar 
además en la columna Código, el código que corresponda.

• Apartado C. Consumos no monetarios, integrado por una tabla destinada a recoger el consumo de productos 
de referencia anual, procedentes de autoconsumo, autosuministro o salario en especie.

En este apartado además:
– �En la columna Valor de mercado, anote el importe total (con dos decimales) que el hogar hubiera tenido 

que pagar si hubiera comprado el producto en el mercado local minorista.
– �En la columna Importe pagado, anote solo el importe (con dos decimales) pagado de los bienes y ser-

vicios recibidos como salario en especie. Para los productos que se hayan adquirido a precio reducido, 
anote lo que realmente han pagado y para los que se hayan recibido gratuitamente, anote cero.

– �Si el informante facilita los datos de aquellos bienes y servicios que ha podido comprar a precio reducido 
por razón de trabajo (salario en especie) en las correspondientes tablas del apartado B, tache los datos 
que figuren en ellas y anótelos exclusivamente en la tabla del apartado C. Consumos no monetarios.

* A continuación comience a cumplimentar el apartado B del cuestionario. 

* (Lea al informante el contenido de cada uno de los códigos de bienes y servicios de este apartado, señale la 
respuesta dada y siga los flujos previstos).



Vivienda principal

0453100 - Combustibles líquidos (gasóleo, fuel-oil…).

0454100 - Carbón y turba (excepto para barbacoa).

0454300 - Otros combustibles sólidos a base de madera (leña, pellets...).

0454500 - Carbón vegetal. 

0454800 - Otros combustibles sólidos.

	• Combustibles líquidos y sólidos para vivienda principal: (045AA).

Si no se ha gastado en ninguno            Pasar a 045BB

Código Concepto Cantidad* Importe Mes/Año Internet
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	• Equipos de seguridad (alarmas, cámaras de seguridad, etc.): (04312).

  SÍ            NO            Pasar a 045AA

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila.

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0431200

0431200

0431200

0431200

*Unidades de medida: 
- 0453100: litros (L)
- 0454100, 0454300, 0454500, 0454800: kilos (K)

Si se ha gastado en algún combustible de los indicados, marcar sí en la categoría que se haya gastado.

B. Adquisiciones de bienes y servicios

Pregunta: ¿Ha comprado en los últimos 12 meses alguno de los siguientes productos? 

*Entrevistador: 

- �Si alguno de los gastos no se puede desglosar en los distintos códigos, cumplimentar esos gastos en las tablas de 
gastos no desglosables.

- �Si el hogar ha consumido alguno de los bienes o servicios relacionados, pero no los ha tenido que comprar por tratarse 
de gastos no monetarios (autoconsumo, autosuministro o salario en especie) o los ha adquirido a precio reducido por 
razón de trabajo, estos gastos deben añadirse en el último apartado del cuestionario (Ap. C)

Grupo 04: Vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles
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	• Combustibles líquidos y sólidos para otras viviendas: (045BB).

	• Servicios de mantenimiento y reparaciones de la vivienda principal y otras viviendas (043AA).

Si se ha gastado en algún combustible de los indicados, marcar sí en la categoría que se haya gastado.

Si se ha gastado en algún servicio de los indicados, marcar sí en la categoría que se haya gastado.

Si no se ha gastado en ninguno            Pasar a 043AA

Si no se ha gastado en ninguno            Pasar a 0511A

Otras viviendas

0453200 - Combustibles líquidos (gasóleo, fuel-oil…).

0454200 - Carbón y turba (excepto para barbacoa).

0454400 - Otros combustibles sólidos a base de madera (leña, pellets...).

0454600 - Carbón vegetal.

0454900 - Otros combustibles sólidos.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

*Unidades de medida: 
- 0453200: litros (L)
- 0454200, 0454400, 0454600, 0454900: kilos (K)

Código Concepto Cantidad* Importe Mes/Año Internet

Categoría de gasto Reparación corriente Consumo intermedio Inversión

Fontanería. (0432101) (0433001) (0434001)

Electricidad. (0432102) (0433002) (0434002)

Calefacción. (0432103) (0433003) (0434003)

Pintura. (0432104) (0433004) (0434004)

Carpintería. (0432105) (0433005) (0434005) 

Albañilería. (0432106) (0433006) (0434006)

Otros servicios (decoradores, 
etc.).

(0432107) (0433007) (0434007) 

Grandes reformas del baño. (0433008) (0434008)

Grandes reformas de la cocina. (0433009) (0434009)

Grandes reformas de otras 
habitaciones.

(0433010) (0434010)

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO
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Código Concepto Importe Mes/Año Internet

1. ¿Qué habitaciones han 
sido reformadas?

2. ¿Esta reforma incluye?  
(SÍ/NO)

3 ¿Esta reforma incluye 
electrodomésticos?  
(SÍ/NO)

3.1. ¿Qué electrodomésticos 
se incluyen? (SÍ/NO)

i.  Baño. i.  Muebles baño.

ii. Mampara baño.

ii. Cocina. i.  Muebles cocina.

ii. Encimera cocina. 

i. Cocina (vitrocerámica, 
inducción, de gas, etc.).  

ii. Horno.

iii. Lavavajillas. 

iv. Lavadora, secadora. 

v. Campana extractora. 

vi. Frigorífico, congelador. 

vii. Microondas.  

viii. Calentador. 

ix. Otros (robot de cocina, 
cafetera, etc.).

iii. Otras habitaciones y 
derramas comunitarias. 

Otro mobiliario.

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de gastos de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por último, cumplimente el 
resto de información de cada fila. 

Entrevistador: Si se ha realizado alguna gran reforma, marcar este recuadro e indicar en la siguiente tabla el gasto que se ha realizado 
de cada categoría.
Si no se ha realizado ninguna gran reforma, pasar a la siguiente pregunta.

SÍ         NO  
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  SÍ         NO0511101 - Mesas y sillas (excepto de jardín), tronas, etc.

0511102 - Sofás y sillones.

0511103 - Camas, cunas y colchones.

0511104 - Armarios.

0511105 - Encimeras de cocina.

0511106 - Otros muebles (excepto de jardín y para bebés).

0511201 - Mesas y sillas de jardín. 

0511202 - Pérgolas y toldos. 

0511203 - Barbacoas. 

0511204 - Otros muebles de jardín.

0511A00 – Mobiliario no desglosable.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Muebles (incluye alquiler y reparación): (0511A).

Si se ha gastado en algún mueble (incluido alquiler o reparación), marcar sí en la categoría que se haya gastado.

Si no se ha gastado en ninguno            Pasar a 05A00

Grupo 05: Mobiliario, Equipamiento del hogar y gastos corrientes de conservación de la 
vivienda.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de gastos de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por último, cumplimente el 
resto de información de cada fila. 

	• Mobiliario y electrodomésticos no desglosable: (05A00).

  SÍ            NO            Pasar a 057A0

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

05A0000
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Muebles cocina.

Encimera cocina.

Cocina (vitrocerámica, inducción, de gas, etc.).

Horno.

Lavavajillas.

Lavadora, secadora.

Campana extractora.

Frigorífico, congelador.

Microondas.

Calentador.

Entrevistador: En caso de que hubiera más compras no desglosables se juntarían con la primera sumando los importes y declarando en 
una única tabla todo lo que incluyen esas compras.

¿Qué artículos incluye esta compra? 

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Gastos no desglosables en mobiliario y equipamiento del hogar: (057A0).

	• Reparación y alquiler de muebles (salvo los que forman parte del alquiler de la vivienda): (05120).

  SÍ            NO            Pasar a 05120

  SÍ            NO            Pasar a 051AA 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

057A000

057A000

057A000

057A000

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0512000

0512000

0512000

0512000
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0531100 - Frigoríficos, congeladores, vinotecas, etc.

0531200 – Lavavajillas.

0531300 - Cocinas, hornos, microondas y campanas extractoras.

0531400 - Lavadoras, secadoras y máquinas planchadoras.

0531500 - Aparatos de aire acondicionado y calentadores.

0531600 - Aparatos de limpieza (aspiradoras, enceradoras, etc.).

0531900 - Otros grandes aparatos del hogar (máquinas de coser, cajas fuertes, etc.).

0531A00 - Grandes electrodomésticos y otros grandes aparatos del hogar, no 
desglosable.

	• Lámparas y artículos de amueblamiento (alfombras, cuadros, etc.) (incluye alquiler y reparación): (051AA).

	• Grandes electrodomésticos (frigorífico, lavadora, etc.) y aparatos para el hogar (calentador, aspiradora, 
etc.) (0531Z).

Si se ha comprado, alquilado o reparado alguna lámpara o artículo de los descritos, marcar sí en la categoría que se 
haya gastado.

Si se ha comprado, alguno, marcar sí en la categoría que se haya gastado.

Si no se ha gastado en ninguno            Pasar a 0531Z

Si no se ha gastado en ninguno            Pasar a 05330

  SÍ         NO

  SÍ         NO

0511300 – Lámparas.

0511401 – Alfombras.

0511402 – Cuadros, estatuas, esculturas.

0511403 – Espejos, marcos, molduras.

0511404 – Jarrones y floreros.

0511405 – Otros artículos de amueblamiento (relojes de pared, candelabros, etc.).

0512099 – Reparación y alquiler de lámpara y artículos de amueblamiento (salvo los que forman 
parte del alquiler de la vivienda).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet



Mod. PF-A-24 Página:3 9

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

  SÍ         NOCocina (vitrocerámica, inducción, de gas, etc.). 

Horno.

Lavavajillas.

Lavadora, secadora.

Campana extractora.

Frigorífico, congelador.

Microondas.

Calentador.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Si ha marcado sí en Grandes electrodomésticos y otros grandes aparatos del hogar, no desglosable, indique: ¿Qué 
artículos incluye esta compra?

	• Reparación y alquiler de grandes electrodomésticos: (05330).

  SÍ            NO            Pasar a 053AA  

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0533000

0533000

0533000

0533000
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0532101 - Robots de cocina.  

0532102 - Otros aparatos para el procesamiento de alimentos (batidoras, tostadoras, etc.). 

0532200 - Aparatos para el procesamiento de bebidas (cafeteras, exprimidores, etc.).  

0532900 - Otros pequeños electrodomésticos (planchas, mantas eléctricas, etc.).

0532A00 - Gastos no desglosables en pequeños electrodomésticos.

0533099 - Reparación y alquiler de pequeños electrodomésticos.

0551000 - Herramientas eléctricas y accesorios (sierras, taladradoras, cortacésped, etc.). 

0553000 - Reparación, leasing y alquiler de herramientas y accesorios.

	• Pequeños electrodomésticos y sus reparaciones y alquileres: (053AA).

	• Herramientas eléctricas, accesorios. Reparación y alquiler de herramientas eléctricas y no eléctricas: 
(055A0).

Si se ha comprado, alquilado o reparado algún pequeño electrodoméstico, marcar sí en la categoría que se haya 
gastado.

Si hay algún gasto en este código, marcar sí en la categoría que se haya gastado.

Si no se ha gastado en ninguno            Pasar a 055A0

En caso contrario            Pasar a 0613A 

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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  SÍ         NO
0613100 - Gafas, lentillas, gafas de sol graduadas y otros artículos de apoyo a la visión (bastones 
para personas ciegas etc.).

0613200 - Audífonos y otros artículos de ayuda a la audición.

0613900 - Otros aparatos y materiales terapéuticos de apoyo a la vida diaria (corsés, calzado 
ortopédico, muletas, sillas de ruedas, sillas para la ducha, rampas portátiles, etc.)

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Aparatos y materiales terapéuticos de apoyo a la vida diaria: (0613A).

Si hay algún gasto en aparatos y materiales terapéuticos, marcar sí en la categoría que haya gastado.

En caso contrario            Pasar a 06140

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Grupo 06: Sanidad

	• Alquiler y reparación de aparatos y material terapéutico. (06140).

  SÍ            NO            Pasar a 06223   

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0614000

0614000

0614000

0614000

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho y especifique el concepto en cada caso. Por último, cumplimente 
el resto de información de cada fila.

	• Servicios dentales especiales (implantes, dentaduras postizas, ortodoncias, férulas de descarga, etc.). 
Incluye: Revisiones, cirugía oral o maxilofacial sin pernoctación. (06223)  
Excluye: Cirugía oral o maxilofacial con pernoctación.

En caso contrario            Pasar a 06ZZZ

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0622300

0622300

0622300

0622300
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  SÍ         NO0623300 – Servicios médicos curativos o de rehabilitación sin pernoctación (operaciones de 
estética, operaciones de cirugía ocular, otras cirugías). Excluye: cirugía oral y maxilofacial sin 
pernoctación

0631000 – Servicios médicos curativos o de rehabilitación con pernoctación (operaciones de 
estética, operaciones de cirugía ocular, otras cirugías, centros de desintoxicación de alcohol, de 
drogas, de tratamiento de trastornos alimentarios, etc.).

  SÍ         NO

	• Servicios médicos curativos o de rehabilitación con o sin pernoctación. (06ZZZ).

Si hay algún gasto en servicios estéticos y quirúrgicos, marcar sí en la categoría que haya gastado.

En caso contrario            Pasar a 06320

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho y especifique el concepto en cada caso. Por último, cumplimente 
el resto de información de cada fila. 

	• Servicios hospitalarios para enfermedades crónicas (residencias de cuidados paliativos para enfermos 
terminales, clínicas de salud mental para pacientes crónicos, etc.). (06320) 

  SÍ            NO            Pasar a 071AA    

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0632000

0632000

0632000

0632000
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  SÍ         NO0711100 - Automóviles nuevos.

0711200 - Automóviles de segunda mano.

0712000 – Motocicletas.

0713000 – Bicicletas.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Vehículos: (071AA).

Si hay algún gasto en vehículos, marcar sí en la categoría que haya gastado.

En caso contrario            Pasar a 09A2A

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Grupo 07: Transportes (Incluye caravanas, campers y remolques)

  SÍ         NO0912000 - Caravanas, campers y remolques.

0942100 - Mantenimiento, reparación y alquiler de caravanas, campers y remolques.   SÍ         NO

	• Caravanas, campers y remolques: (09A2A).

Si hay algún gasto en este código, marcar sí en la categoría que haya gastado.

En caso contrario            Pasar a 07244

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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0724501 - ITV.

0724502 – ITV más taller.

	• Autoescuela y otros gastos relacionados con el carné de conducir (07244): incluye las tasas por exámenes 
y por obtención y renovación del carné de conducir (incluye pago del certificado médico). Clases prácticas de 
autoescuela. Curso de reciclaje del carné de conducir.

  SÍ            NO            Pasar a 07245  

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0724400

0724400

0724400

0724400

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Inspecciones técnicas de vehículos (07245): Incluye la ITV obligatoria posterior a la adaptación de un coche 
para minusválidos y el pago a intermediarios para pasar la ITV. 

Excluye: Gastos de reparación en taller derivado de no haber pasado la ITV.

Si hay algún gasto en inspecciones técnicas de vehículos, marcar sí en la categoría que haya gastado.

En caso contrario            Pasar a 07491

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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	• Servicio de mudanza y guardamuebles (07491): Servicios de mozos, de consigna de equipajes y oficinas 
de reenvío y expedición de equipajes. Mudanzas y guardamuebles.

  SÍ            NO            Pasar a 08AAA  

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0749100

0749100

0749100

  SÍ         NO0811000 - Equipos de teléfono fijo y fax.

0812000 - Equipos de teléfono móvil.

0819200 - Accesorios (cargadores, fundas, etc.).

0835000 - Reparación y alquiler.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Teléfono, fax y sus reparaciones: (08AAA) Incluye accesorios, reparaciones y alquiler.

Si hay algún gasto en teléfono, fax y sus reparaciones accesorios y alquiler, marcar sí en la categoría que haya gastado.

En caso contrario            Pasar a 08CCC

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Grupo 08: Comunicaciones

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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  SÍ         NO

  SÍ         NO

0813101 - Ordenadores personales.

0813102 - Tablets.

0813201 - Equipos periféricos de procesamiento de la información (monitores, teclados, impresoras, 
toners, escáneres, ratones, etc.).

0813202 - Otros equipos (calculadoras, etc.).

0819299 - Accesorios (cargadores, procesadores, placas base, etc.).

0835099 - Reparación y alquiler.

0814001 - TV, Smart TV, Blu-ray, etc.

0814002 -Equipos de música y radios (Equipo Hifi, minicadenas, etc.).

0814003 - Sistemas de audio y vídeo para automóviles.

0814004 - Auriculares, cascos, etc.

0819288 - Accesorios (cargadores, cables, etc.).

0835088 - Reparación y alquiler.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Ordenadores, tablets y otros equipos de procesamiento de la información: (08CCC)  
Incluye accesorios, reparaciones y alquiler.

	• Equipos para la recepción, grabación y reproducción de sonido e imagen (TV, equipos de música, etc.): 
(08AAB) Incluye accesorios, reparaciones y alquiler.

Si hay algún gasto en ordenadores, tablets, etc. y sus reparaciones, accesorios y alquiler, marcar sí en la categoría que 
haya gastado.

Si hay algún gasto en estos equipos y sus reparaciones, accesorios y alquiler, marcar sí en la categoría que haya gastado.

En caso contrario            Pasar a 08AAB

En caso contrario            Pasar a 09AAA

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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  SÍ         NO

  SÍ         NO

0911101 - Cámaras fotográficas.

0911102 - Cámaras de vídeo.

0911103 - Otros equipos fotográficos y cinematográficos (proyectores, etc.).

0911200 - Accesorios para equipos fotográficos y cinematográficos (objetivos, filtros, papel 
fotográfico, etc.). 

0911300 - Instrumentos ópticos (prismáticos, telescopios, etc.).

0941000 - Reparación y alquiler.

0912001 - Yates, veleros, canoas, tablas de surf, equipos de buceo, etc.

0912002 - Caballos, ponis, etc.

0912003 - Mesas de billar, de ping pong, máquinas recreativas, etc.

0912004 - Monopatines y patinetes eléctricos, etc.

0912005 - Otros grandes equipos para el ocio (carros de golf, piscinas con estructura de acero, etc.).

0942200 - Mantenimiento, reparación y alquiler.  

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Equipos fotográficos y cinematográficos e instrumentos ópticos (09AAA):

	• Grandes equipos para el ocio (yates, canoas, tablas de surf, patinetes eléctricos, ponis, etc.) (09ABB):

Si hay algún gasto en estos equipos y sus reparaciones accesorios y alquiler, marcar sí en la categoría que haya gastado.

Si hay algún gasto en grandes equipos para el ocio y sus mantenimientos, reparaciones y alquiler, marcar sí en la 
categoría que haya gastado.

En caso contrario            Pasar a 09ABB

En caso contrario            Pasar a 09321

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Grupo 09: Ocio, espectáculos y cultura

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

	• Compra de mascotas (09321): excluye la compra de caballos y ponis con fines recreativos. 

	• Instrumentos musicales (09510): 

	• Libros educativos y de texto (09711): Libros de texto de cualquier nivel de enseñanza. Se incluyen el 
temario de oposiciones y las partituras musicales.

  SÍ            NO            Pasar a 09510  

  SÍ            NO            Pasar a 09711  

  SÍ            NO            Pasar a 09630  

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0932100

0932100

0932100

0932100

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0971100

0971100

0971100

0971100

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0951000

0951000

0951000

0951000
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	• Servicios fotográficos, revelado de fotos, etc. (09630):

  SÍ            NO            Pasar a 11115   

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0963000

0963000

0963000

0963000

Grupo 11: Hoteles, cafés y restaurantes.

	• Banquetes, ceremonias y otras celebraciones (11115): gastos efectuados en restaurantes, bares y cafeterías 
con motivo de bodas, comuniones, celebraciones profesionales, cumpleaños, etc. Servicios de catering para 
celebraciones.

  SÍ            NO            Pasar a 13AAA   

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

1111500

1111500

1111500

1111500

  SÍ         NO1329300 - Artículos funerarios, ataúdes, lápidas, etc.

1390500 - Servicios funerarios.

1390200 - Servicios religiosos.

13A0000 - Artículos y servicios funerarios, no desglosable.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Artículos funerarios y servicios funerarios y religiosos (13AAA):

Si hay algún gasto en artículos y servicios funerarios, marcar sí en la categoría que haya gastado.

En caso contrario            Pasar a 13904

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Grupo 13: Otros bienes y servicios.



  SÍ         NO0731100 - Tren de largo recorrido (distancia superior a 50 km).

0733100 - Avión (destino España).

0733200 - Avión (destino extranjero).

0734000 - Barco o ferry (por mar o ríos) (no crucero).

075A000 - Transporte no desglosable.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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	• Servicios jurídicos y contables (13904): honorarios por servicios legales y de contabilidad. Honorarios de 
servicios jurídicos (abogados, procuradores, etc…) Servicios de profesionales liberales, gastos en notaría, 
gestoría. 

  SÍ            NO            Pasar a B.1   

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

1390400

1390400

1390400

1390400

B.1 VIAJES

¿Cuántos viajes distintos han realizado los miembros del hogar en el último año al extranjero y en el último trimestre con 
destino nacional? 

Anote el número total de viajes:  

Destino:      Extranjero            Nacional

Viaje 1

Pregunta 1

	• Medios de transporte que suponen gasto utilizados en el viaje y el gasto no está incluido en un paquete 
turístico. (07XXX)



1120101 - Hotel, Parador Nacional, balneario con fines no terapéuticos, casa rural con servicio de 
comedor.

1120102 - Motel, hostal o pensión.

1120200 - Albergue, camping o similares.

1120301 - Apartamento vacacional (alquilado).

1120302 - Casa rural que solamente incluye desayuno.

112A000 - Alojamiento no desglosable.

0736900 - Comisión de agencia de viajes.

1214200 - Seguro de viaje y/o equipaje.

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Pregunta 2

Pregunta 3

	• Alojamientos que suponen gasto utilizados en el viaje y el gasto no está incluido en un paquete turístico. 
(112ZZ).

	• Otros gastos del viaje. (AA001).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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0980100 - Paquete turístico nacional.

0980200 - Paquete turístico internacional.

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Pregunta 4

	• Medios de transporte o alojamientos que suponen gasto y están incluidos en un paquete turístico 
(incluido gasto en crucero). (0980Z).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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  SÍ         NO0731100 - Tren de largo recorrido (distancia superior a 50 km).

0733100 - Avión (destino España).

0733200 - Avión (destino extranjero).

0734000 - Barco o ferry (por mar o ríos) (no crucero).

075A000 - Transporte no desglosable.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Destino:      Extranjero            Nacional

Viaje 2

Pregunta 1

	• Medios de transporte que suponen gasto utilizados en el viaje y el gasto no está incluido en un paquete 
turístico. (07XXX).



1120101 - Hotel, Parador Nacional, balneario con fines no terapéuticos, casa rural con servicio de 
comedor.

1120102 - Motel, hostal o pensión.

1120200 - Albergue, camping o similares.

1120301 - Apartamento vacacional (alquilado).

1120302 - Casa rural que solamente incluye desayuno.

112A000 - Alojamiento no desglosable.

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Pregunta 2

	• Alojamientos que suponen gasto utilizados en el viaje y el gasto no está incluido en un paquete turístico. 
(112ZZ).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0736900 - Comisión de agencia de viajes.

1214200 - Seguro de viaje y/o equipaje.

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Pregunta 3

	• Otros gastos del viaje. (AA001).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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0980100 - Paquete turístico nacional.

0980200 - Paquete turístico internacional.

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Pregunta 4

	• Medios de transporte o alojamientos que suponen gasto y están incluidos en un paquete turístico 
(incluido gasto en crucero). (0980Z).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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  SÍ         NO0731100 - Tren de largo recorrido (distancia superior a 50 km).

0733100 - Avión (destino España).

0733200 - Avión (destino extranjero).

0734000 - Barco o ferry (por mar o ríos) (no crucero).

075A000 - Transporte no desglosable.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Destino:      Extranjero            Nacional

Viaje 3

Pregunta 1

	• Medios de transporte que suponen gasto utilizados en el viaje y el gasto no está incluido en un paquete 
turístico. (07XXX).



1120101 - Hotel, Parador Nacional, balneario con fines no terapéuticos, casa rural con servicio de 
comedor.

1120102 - Motel, hostal o pensión.

1120200 - Albergue, camping o similares.

1120301 - Apartamento vacacional (alquilado).

1120302 - Casa rural que solamente incluye desayuno.

112A000 - Alojamiento no desglosable.

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Pregunta 2

	• Alojamientos que suponen gasto utilizados en el viaje y el gasto no está incluido en un paquete turístico. 
(112ZZ).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0736900 - Comisión de agencia de viajes.

1214200 - Seguro de viaje y/o equipaje.

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Pregunta 3

	• Otros gastos del viaje. (AA001).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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0980100 - Paquete turístico nacional.

0980200 - Paquete turístico internacional.

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Pregunta 4

	• Medios de transporte o alojamientos que suponen gasto y están incluidos en un paquete turístico 
(incluido gasto en crucero). (0980Z).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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Anote aquí las adquisiciones de bienes y servicios que no ha podido incluir en su correspondiente tabla por falta de 
espacio. 

Rellenar la columna Nº Viaje sólo para los códigos 0731100, 0733100, 0733200, 0734000, 075A000, 1120101, 1120102, 
1120200, 1120301, 1120302, 112A000, 0736900, 1214200, 0980100 y 0980200.

Hojas adicionales de anotaciones

Código Concepto Cantidad*
(solo combustibles)

Importe Mes/Año Internet
Nº de 
viaje

Mod. PF-A-24 Página:3 27

*Unidades de medida: 
- 0453100, 0453200: litros (L)
- 0454100, 0454200, 0454300, 0454400, 0454500, 0454600, 0454800, 0454900: kilos (K)
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*Unidades de medida: 
- 0453100, 0453200: litros (L)
- 0454100, 0454200, 0454300, 0454400, 0454500, 0454600, 0454800, 0454900: kilos (K)

Código Concepto Cantidad* 
(solo combustibles)

Importe Mes/Año Internet
Nº de 
viaje
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Código Concepto Cantidad* 
(solo combustibles)

Importe Mes/Año Internet
Nº de 
viaje

*Unidades de medida: 
- 0453100, 0453200: litros (L)
- 0454100, 0454200, 0454300, 0454400, 0454500, 0454600, 0454800, 0454900: kilos (K)
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Rellenar la columna Nº Viaje sólo para los códigos 0731100, 0733100, 0733200, 0734000, 075A000, 1120101, 1120102, 1120200, 1120301, 1120302, 112A000, 
0736900, 1214200, 0980100 y 0980200

Nº de 
orden

Código Concepto
Origen  

(*)
Cantidad  

(solo  
combustibles)

Valor de mercado
Importe pagado

(solo para Origen: 3. salario 
en especie)

Mes 
/Año

Nº de 
viaje

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

(*) Codifique la columna Origen de acuerdo a los siguientes códigos: 1. autoconsumo; 2. autosuministro; 3. salario en especie.

  SÍ            NO     

Por último, cumplimente este apartado C formulando la siguiente pregunta:

¿Podría decirme si en los últimos 12 meses el hogar o alguno de sus miembros ha consumido también productos de 
los anteriormente relacionados, pero no los ha tenido que comprar porque proceden de la fábrica, taller, etc., de algún 
miembro del hogar (autoconsumo) o del establecimiento, comercio, etc. de algún miembro del hogar (autosuministro) 
o se reciben por razón del trabajo de algún miembro del hogar (salario en especie), de forma gratuita o abonando solo 
parte de su importe, es decir, a precio reducido?

C. Consumos no monetarios: Autoconsumo, Autosuministro y Salario en especie



Nº de 
orden

Código Concepto
Origen  

(*)
Cantidad  

(solo  
combustibles)

Valor de mercado
Importe pagado

(solo para Origen: 3. salario 
en especie)

Mes 
/Año

Nº de 
viaje

24

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52
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(*) Codifique la columna Origen de acuerdo a los siguientes códigos: 1. autoconsumo; 2. autosuministro; 3. salario en especie.
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